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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

irimeetre 
Semeatr* 
Anual ...

15 peseta»
3» —
68 —

1^4 Mi«cri| cionee ee solicitarán de la l«t«?*cció* «• 
alhre» del Hogu» Pianatrlli, calle Picnatelli, 87.

' •* ■ - fiiera podrán hacerse rn - lendo el importe 
•nr iro : ostal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran en la Depositaría 
le fondos provinciales (Diputación Provincial).

Lo» námcros que se reclamen desimés de transcu. 
rielo» cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
drán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los de) 
.Ao corriente: 0'75 ptas.. los leí año anterior, y d* 
• . a fio», una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuntie 
o documento que se inserte r-6 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por rads 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
liuarios y suplementos serán convencionales de acuer: 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio^ exceptuándose, según está preve
nido, ias de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t in respectivo como comprobante, siendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión det 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l x t jw Oh CIAl  se halla de venta en la 1» 
prénta del Hogar PignatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

amediarar- nte que 1 - señores Al des . Secretarios reciban este 
jtx: m Of !At, dÍApuiblrán que se i’.ie un ejemplar en el sitio de 

•a.íumbre. <' le permanecerá hasta el recibo del siguiente.
. .os Sre: cretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabi i- 

fv l. de cotr । ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
. niñeóte p..-a su encuadernación, qne deberá verificarse al Una!
• cada semestre

Las leyes obligan en Ja Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa vtinw 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil) ■ • .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
jias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley M 
3 de noviembre de 1887).

SECCIÓN SEGUNDA
Gobierno Civil de la prbvincia 

de Zaragoza.

Núm. 3.011.
De con'/onniela13 con lo dispuesto en la circular 

de la Junta Provincial de Subsidios ipro-Combá- 
tientes de 2 de maro pasado publicada en el 
“Boletín Oficial" de la provincia núm. 125, fe 
l.° del actual, las Comisiones locales de los pue
blos' que se reíalcionan quedarán constituidas en 
la forma prevenida en dicha circular.

BORDALBA. - Jefe. Pedro aballeró Faiar- 
do. Vocales, Atanasio Moreno Lázaro v Pablo 
M. Moreno Sánchez.

LOS FAVOS'., — ■Jeíe, José Lioip Tarrago. \ b- 
cales, Manuel Castarlenas y Sebastián Vallespí 
Soler.

INOGbLS. lele, Mariano Cortés ( ebamanos. 
'Vocales, Antonio Yanguas Cubero y lesús Mar
tínez ♦Asensio.

LEfJ IOX. ■ lefe, Ramón Soler \ .•1ero. Vo
cales; Valentiin Mono l lernanl'b v Fermín López 
I lerrera.

M/XELLA. - |efe, Mariano Villagrasa Pulido. 
Vocales, Mariano J’erraza Barberán v Nicanor 
Bondía MonreaL

TOBIÍD. — Jefe, Cruz Gonzalvo Gil. Vocales, 
Manuel Condón Ab ulto y Rascual iLóbez Klimeño.

VUSTABELLÁ. — Jefe, Juan Manuel Navarro. 
Vocales, I eoncio Andréu Zaragoza y Pascual 
Martin Oros. , .

TARAZONA. — Vocales, José María Yepes

Lafuunte 'y Benedicto Gómez Loborda. (Estos 
dos vocales formarán parte de lai Comisión local 
con los nombrados' en 27 I ¡e mayo último).

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general Conocimiento, debiendo cumplir en to
das sus partes cuainto se ordenaba en la circular 
anteriormente citada.

Zaragoza, 13 de junio de 1938 .— ScpunDo Año 
'PriunfaL — El Gobernador civil. Delegado de 
Orden Público, Francisco Planas de dovar.

Núm. 3.020.

Inspección Provincial Veterinaria

RESES MOSTRENCAS.-Circular.

La Alcaldía de Chiprana da cuenta de que por el ve
cino Florencio Navales Nicolás ha sido recogida tina 
ínula de unos 13 años de edad, castaña, marcada con el 
núm. 558, una S encima y el número 130 debajo del 
cuarto trasero.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Reglamento para el régimen y ad
ministración de las reses mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo qne de no presentarse el propietario 
a recoger dicho semoviente en el plazo señalado por 
aquel Reglamento, se venderá en púb'ica subasta en 
la Casa Consistorial del pueblo donde se halla depo
sitada, con arreglo a lo preceptuado en el mismo.

Zaragoza, 13 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francico Planas de Tovar.

— - -
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SECCION CUARTA
Núm. 3.021.

Delegación de Hacienda de ta provincia 
de Zaragoza.

Para general conocimiento se hace saber que por 
Orden del Ministerio de 'Hacienda de 8 del actual, y 
con el fin de que los servicios económicos y fiscales 
de los territorios que se han liberado en las provincias 
de Tarragona y Castellón no sufran interrupción, y 
mientras no se reorganicen las Delegaciones de aque
llas provincias, pasan a depender, con carácter provi
sional, de ésta de Zaragoza.

Zaragoza, 13 de junio de 1938.—Segundo Año 1 rmn- 
fal.—El Delegado de Hacienda, R. Peñarredonda.

SECCION QUINTA
Núm. 3.034.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Celebrándose el próximo jueves, día 16, la festivi
dad del Santísimo Corpus Christi, fiesta religiosa tradi
cional, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 
3.° de la declaración segunda del Fuero del Trabajo, 
este Gobierno Civil, de acuerdo con la Delegación de 
Trabajo, ha dispuesto las siguientes normas, que serán 
de aplicación en la capital y provincia:

Primera. El jueves, día 16, será considerado como 
domingo a todos los efectos de trabajo, debiendo pa
ralizarse toda la industria v comercio que no están au
torizados para trabajar en domingo.

Segunda. Se exceptúa de lo dispuesto en el apar
tado anterior el comercio de la alimentación y las 
peluquerías y barberías, que permanecerán abiertas 
hasta las trece horas.

Tercera. Las horas trabajadas de menos se recupe
rarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8." de la 
ley de lomada máxima.

Cuarta. La industria militarizada se atendrá a las 
órdenes emanadas de la Autoridad militar.

Zaragoza, 14 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Delegado de Trabajo, Alberto Aviles 
Cucurella.—El Gobernador civil, Francisco Planas de 
Tovar.

Núm. 3.007.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidad con 1o previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra ,

Valero Anévaló Barranco, vecino de Viver de 
la Sierra. (Expíe. 5.006).

Julián Arévalo Manes, vecino de id.
(Expíe. 5.007).

Eugenio jiménez Jiménez, vecino de id.
(Exptex 5.008).

Antonio Jiménez Melús, vecino de id. ‘
(Expte, 5.009).

Tomás Melús Moruga, vecino de Viver de 1a 
Sierra. (Expte. 5.010).

Mariano Modrego Melús, vecino de i í.
(Expíe. 5.011).

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de Calatayujd.

Zaragoza, 9 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presildente. de 
la Comisión: P. D., (ilegible).

Núm. 3.007.

¡De conformidad con lo previsto en el articulo 6.° 
del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabi
lidad civil contra

Félix García I lernández, vecino de Torralba de 
Ribota. (Expte. 5.012).

Luis (báñez Estella, vecino de id.
(Expte. 5.013).

habiendo nombrado Juez instructor de los' expe
dientes al del partido de Calatayud.

Zaragoza. 10 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. — El*Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión, P. D., (¡legible).

* * *

Núm. 3.007.

ÍDe conformidad con lo previsto en el articulo 6.° 
del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabi
lidad civil contra

Teodoro Pérez Sauz, vecino de Abanto.
(Expte. 4.614).

habiendo» nombrado Juez instructor de! expe
diente al del partido d'e Daroca.

Zaragoza, 9 de junio de 1938. Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil, Presidente de 
1a Comisión, P. D., (ilegible). '

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los'plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los oue a continuación <» 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Padrón de cédulas personales.
2.971.-Mallén.
2.998.—Escatrón.

Padrón de habitantes
2.966.-Alborge.

Presupuesto municipal ordinario.
2.999.—Tobed.

Repartimiento de rústica.
2.998.-Escatrón.

Repartimiento general de utilidades
2.972.—Undués de Lerda.
2 .992. —Langa del Castillo.
3 .016.—María de Htierva.

♦ * *

-- -------------------------------------------------
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ARDISA Núm. 2.996..
Por dimisión voluntaria del que la venía desempeñan

do se halla vacante la plaza de Depositario de fondos 
municipales, dotada con el haber anual de 60 pesetas.

Los que aspi-en a dicha plaza lo harán en el plazo 
de ocho días, por instancia debidamente reintegrada 
y dirigida a esta Alcadía, bien entendido que el nom
bramiento será interino. _ .

Ardisa, 11 de junio de 1938.—Segundo Año 1 riun- 
fak—El Alcalde, Ramón Polo.

BREA DE ARAGON Núm. 2.965.
En virtud de acuerdo de esta fecha del Ayuntamien

to, se anuncia en pública subasta el arbitrio municipal 
sobre el consumo de carnes frescas y saladas para el 
ejercicio de 1938-1939, con sujeción al pliego de con
diciones y tarifas aprobadas que obran en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

La subasta tendrá, lugar en la Casa Consistorial el 
día 27, a las once de su mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal delegado, y el tipo de lici
tación será el de S'.OtX) pesetas. De no haber postor en 
la primera subasta, se celebrará otra segunda el día 30 
del actual, con el mismo tipo y hora.

Brea de Aragón, 9 de junio de 1938. -Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Ensebio Marqueta Peirona.

COSUENDA Núm. 2.970.
Por el plazo de quince dias hábiles a contar del en 

que aparezca este anuncio en el Bn: et ín Of ic t a i de 
la provincia, quedan expuestos al público en la Secre
taría de la Junta Pericial de este término los documen
tos siguientes:

Primero. Relaciones de características de todas las 
parcelas agrícolas del término, con expresión de núme
ro y letra de la parcela y subparcela, paraje donde 
radica, poseedor de la finca, calificación definitiva del 
cultivo o aprovechamiento, clase del mismo y exten
sión superficial.

Segundo. Un cuadro de tipos evaluatorios agríco
las con sus elenientos integrantes.

Durante el expresado plazo podrán los interesados 
presentar cuantas reclamaciones juzguen pertinentes 
sobre los conceptos que figuren en los documentos de 
referencia.

Cosuenda, 9 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde-Presidente, Adrián Lorente.

LANGA DEL CASTILLO . Núm. 2.991.
Para su provisión interina se halla vacante la plaza 

de guarda municipal de este Ayuntamiento, con el 
haber anual de 730 pesetas. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias.a esta Alcaldía, durante el plazo de 
quince días.

Se advierte que el elegido no adquirirá ninguna cla
se de derechos o preferencia para ocupar en su día el 
cargo en propiedad.

Langa del Castillo, 10 de junio de 1938.—Segundo 
Año Triunfal.—El Alcalde, Claudio Julve.

MALUENDA Núm. 3.017.
• Durante los días 20 y 21 del actual, de cuatro a siete 
de la tarde y de nueve a doce de la mañana, se cobrará 
en la Casa Consistorial el primer período voluntario 
del repartimiento general de utilidades, asi como el re
parto de Médico.

Lo que se hace público para general conocimiento, y 
en especial para los terratenientes hacendados foraste
ros que figuran en reparto general de utilidades.

El segundo período voluntario se cobrará los días 1 

y 2 de julio próximo, en el mismo local y horas ex
presadas para el primero.

Maluenda, 11 de junio de 1938.—Segundo Ano 
Triunfal.—El Alcalde accidental, Humberto García.

NUEZ DE EBRO Núm. 3.032
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Inspector municipal veterina
rio de este partido, Nuez y Villafranca de Ebro, dotada 
con la cantidad consignada en presupuesto de 2.548 pe
setas anuales, incluido el servicio de reconocimiento de 
cerdos. Para su provisión interina se abre concurso por 
el plazo de quince días hábiles, durante los cuales se 
admitirán en esta Alcaldía instancias debidamente 
reintegradas y documentadas.

Nuez de Ebro, 13 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Andrés Bedel.

NON ASPE Núm. 2.997.
En cumplimiento al acuerdo adoptado por esta Co

misión Gestora municip il que presido en sesión del 
día 8 del actual, se anuncian para el día 30 del corrien
te y horas que se dirán las subastas siguientes:

Arriendo del arbitro municipal sobre pesas y medi
das para el año actual, bajo el tipo en alza de 1.000 
pesetas. , . , , ..

Idem del arbitrio municipal sobre el macelo publico 
para el año actual, bajo el tipo en alza de 800 pesetas.

Ambas subastas tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial el día 30 del corriente, a las diez y once ho
ras, respectivamente, bajo la presidencia del señor Al
calde o del teniente de Alcalde en quien delegue y 
ton sujeción a los pliegos de condiciones que se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria municipal.

De quedar desierta alguna de estas subastas por 
falta de licitadores, se celebrará una segunda el dia 6 
de julio próximo, a la misma hora.

Nonaspe, 11 de junio de 1938. Segundo Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Agustín Borraz.

SECCION SEPTIMA 
administ r ación de just icia

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.004.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de los dé esta ciudad; 
Hago saber: Que por proveído de esta fecha, y en la 

pieza separada de embargo dimanante del sumario 
instruido bajo el número 672-1932, sobre homicidio, 
contra Francisco Aguas Martínez, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por primera vez lo si
guiente:

Un crédito de 16.200 pesetas a favor de Francisco 
Aguas Martínez contra D. Florentín Herreio Rodrigo, 
domiciliado calle Algora, núm. 12; D.. Isidoro Anés 
Ribera y D.a Carmen Herrero, cónyuges, con igual 
domicilio; D. Mariano Bosque, domiciliado calle de 
los Pinos, 51, y D.a Angela Herrero, de ¡a .misma ve
cindad y domicilio, de fecha 3 de mayo de 1929.

Para el acto del remate se ha señ dado el dia 8 del 
próximo mes de julio y hora de las once de su maña
na en la sala-audiencia de este Juzgado, y se hacen 
las prevenciones siguientes:

1 .a Los licitadores deberán consignar en la mesí 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad úgual por lómenos al 10 por 100 
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del valor de lo que se subasta, y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos; y

2 .a Que serán rechazadas las proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del valor de dicho cré
dito, pudiéndose hacer el remate a calidad de cederlo 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. Segundo Año Triunfal.—An
gel Miranda. —El Secretario, Fernando García BarSala.

Núm. 2.984.
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo" de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado mhmro 2 de esta ciud?d;
Por el presente edicto se cita a Francisco Barra La- 

campa, vecino del Castellar,- cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho dias contados 
desde el siguiente al de- la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparez
ca personalmente o por escrito para alegar y proba'en 
su defensa lo que estime procedente tíi el expediente 
que se instruye con el núm. 150 de 1937, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil c|:ie se 
deba exigir ai mismo como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento 'lacional, apeicibién- 
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de junio de mi! novecien- 
I n ^'^a y ocho.-Segundó Año Triunfal. Pablo 

de Pablo Mateo,s. - El SecrctaH-.: P. 11., Mariano 
I orrijos.

Núm. 2.986.
JUZGADO NUM. 2

D Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e mstrucfión dei juzgado número 2 de ota ciudad-
I or el presente edicto se cita a Marcelino ( ardé 

Ul.iguer, vecino del Castellar, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho dias contados 
desoe el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, n mparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su delensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 147 de 1937, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
(letra exigir al mismo como consecuencia de su <,pos¡- 
(ion al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil novecien- 
d i - y -Segundo Año Triunfa!. Pablo de 
l atrio Mateos.-El Secretario: P. H., Mariano To- 
rnjos.

Núm. 3.005.
lUZGADO NU'M. 3

Cédula de emplazamiento.

Ei señor Juez de poniera instancia del Juzgado nir 
incrod de Zaragoza, en incidente de pobreza promo 
vidopor reresa Salinas Munáriz, contra los cónvir 
ges Cristóbal l alcón, por si y como representante 
egal de su esp. sa, Pascuala Palomar Ginés, para 

litigar en declarativo de menor cuantía en reclama
ción de cuatro mil pesetas, ha acordado se emplace 
a dichos demandados, que se hallan en ignorado pa
ladeo-, para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en aludido juicio y contesten la deman
ca tormulaaa, hállánduse a su disposición las cr pias 
simples presentadas.

Zaragoza, once de junio de mi! novecientos treinta y 
ocho.--Segundo Año Tiiunfal. -El icrelario, Vicente 
LiZcUidr3.

Núm. 3.009.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este luzgado se tramita juicio 

ejecutivo instado por el Banco Aragonés de Crédito, 
S. A., contra Mariano Gavín Pradel/S. A., con domi
cilio social es Tardienta, 'en reclamación de 125.000 
pesetas de.principal, 177*50 pesetas por gastos de pro
testo, intereses legales y costas, para cuyos dos últi
mos conceptos hm sido señaladas 30.000" pesetas más 
y habiéndose 'practicado el 7 del actual embargo de 
bienes de la pertenencia de entidad ejecutada', sin 
el previo requerimiento de pago por ignorarse el para
dero del representante legal de la mem ionada entidad 
ejecutada, habiendo acordado citar a ésta de remate, 
mediante el presente edicto, para que dentro del térmi- 
notde nueve días se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, hallándose las copias 
simples presentadas a su disposición en la Secre
taría .

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil novecien
tos treinta y ocho..—Segundo Año Triunfal. —Pablo de 
Pablo Mateos. El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.889.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de la ciudad' de 
Borja y su partido;
llago saber: Que poi; delegación del Excelentí

simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra- 
mitadp en este Juzgado con el número 293, por 
«asignación «le la Comisión Provincial de üncau- 
.aciones, contra Pablo Pérez l ¡sueros, vecino de 
Pomer, \ para hacer efectiva por la vía de 
apremio la responsaliilidad. civil Jcíte' 250 pesetas 
niipcc>la_ a debo ‘mcubmdp por íi Excelen- 
uisimo seño • '.icueral del 5." Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo Hel 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y termino de veinte 
días, iqs bienes que a continuación se describirán 
y ¡irevinién ose a los licitadores: ■

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien 
u.i de este Juzgarlo el día 6 de julio próximo y 
hora de las doce.

"•' s<-:;virá de tipo para la subasta la cantidad 
1 n «im: respectivamente han sido Dentadas las fincas, 
no mhmiien 'o-u posturas que no cubran las dos ter- 
ccras parles de la tasación.

■r1 ( )uL. para tomar darte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el es a, h cimiento destinado al efecto una can- 
Giad igual por lo menos a.l 10 por 100 del valor de 
los bienes.

4." Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
as aumcie a la responsabilidad que se persigue coh- 
uiuman subsistentes, sin destinarse a su extinción el 

piuio del remate.
v- Vr^la P’6™ scParnr,a de embargo y la certifi- 

f ReK,IS,L r'C 'a Pr"pic'la,, « encuen* de 
m.milies en la Secretaria de este juzgado. 
lun.lri^y0 °S dc de las fincas no 
han j5ido presentados m suplidos.
/.° Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 

a un tercero, v míe dichas fincas se encuentran sitas 
en termino de Pomer.

Bienes que se subastan: ,
Mitad de un corral, en el Quemado, pro-

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1149

indiviso con Isabel Gsneros, de unos 7 metros 
cuadrados; linda: al Norte, Pascual Pérez; Sur. 
Maja! al. v liste y Oeste, corral. Tasada en 100 
pesetas.
, 2." Mitad de un corral, en el Tercero, de unos 

S metros 'cuadrados; proindiviso con casa de Pas
cual Pérez, que linda: por ¡a derecha entrando, 
calle pública: izquierkila, corral de Pascual Pérez, 
y espalda, horno de pa-n cocer. Tasada en 200 pe
setas.

•v" I ii corral, en \"aldepuertas, de 12 metros 
cuadrados; linda: .por la derecha entran1 o, con 
corral de |uan .xrártinez; izq.uierda, paso de ga
nados. v espalda, paso de gánal os. Tasado en 200 
pesetas.

4 ." I na linca, en las Aguas, secano, de media 
yugada: linda: al Norte, Antonio Cisneros; Sur. 
Mariano Pena: Este, Mariano Perales, y Oeste, 
ronieral. Tasada cu 400 pesetas.

5 ." । )tra linca, secano, en Valdcimertas. de 1 
vugd a; linda: al Norte, paso; |Sur. Gregorio 
Muñoz, \ l-^ste y Oeste, paso. Tasada en 100 pe- 
setass.

• Otra linca, secano, sembrada de trigo de 
media yugauT; linda: al Norte, Mariano Perales.

",v ( paso, sita cu el paraje llamado 
I ajaldeo. l alsada en 50 pesetas.
/Otra linca, secano, sembrada dc trigo, de 
y^a<la. cu Rmia.hjos: linda: al Norte, Juan 

l abio isncros; Sur, Regino Revuelto; Este, 
viuda de Laureano Muñoz, y Oeste. Pedro Mo- 
( 1''.ym lasada cn 200 pesetas.

b’. Oirá linca, secano, (n las Peñas, sembra- 
'■a . e Ingo, de 1 yugada; linda: al Norte, Cipria
no ( isncros; Sur, Peñas; Este. Antonio Pérez. 
> Oeste camino. Tasada en 300 pesetas.

• Ura linca, secano, en lai Veguilla. sembra
da de trigo, de media yugada. limM: al Norte, 
Akiandr., Martínez; Sur. fuan Pablo Gsneros; 
l-ste Matías Revuelto, y Oeste, Mariano Martí
nez. lasada en 2(X) pesetas 

10. f'ira linca. ............... Caños, de 
■ al Norte, juan । erales: Sur,

Modrego; Este. Anselmo Perales, y Oeste 
no, I asada en 200 pesetas.
‘b Mira linca, en (4 Ballejo. 

7 '"la de tierra; linda: al Norte 
vr M h'evvelto, \ Este v Oeste.

1 n 50 pesetas.

1 yu- 
Pe'cró 
camii-

Secano, rV 1
. camino; Sur, 
vennos. Tasada

r^’vu.-d^’ V-1 '1a H<ÍV? dc la mecano, de 
50 u ..Gs, hnda: Marjano Cis]ieros . 

150 peítls: nH Y CSÍC' ^amino- Tasada en 

n/r; ')lra .l'"ca- regadío en los Cerrados, Pe 1 
,a ,a (1; tierra; linda: al Norte, Constantino 

n T : i11'' Este' acequia, y Oeste, ver- 
mo. lasadi en 100 puestas.

¡4. I n huerto, reordíe. Cn e! Caño, dc 1 cuar- 
U ' e tierra: inda: al Norte y Sur. luán Pérez 
donso. v Este v Oeste, Pascual Pérez v el mis

mo. I asado en 100 pesetas. '
15. L'na muía negra. cerrMa.^de 12 años dc 

fizada / cuartas. Tasada en 300 pesetas. . '
(L V11? ""lla neSra' cerrada, de unos 15 años 
de alzada / cuartas. Tasada en 300 pesetas.
T ^'i |),,cc ^rlbras. negras, de unos 4 a 5 años 
lasadas en 40 ^setas cad i una.

Dmio en Burja a seis dé junio de mil nove- 
Santfa^"’^’ V iOChO' ~ Sce"undo Año Triunfal. 

MoHns anCheZ- - E1 Secret^io. Carmelo

Núm. 2.943.
BORJA

I ). Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de la ciudad 
de Borja y su partido;

, llago saber: Que por delegación del Excelentí
simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitado cu este Juzgado con el número 40-3, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones. contra Juan Aznar Casanova. vecino 
dé FuenDejahm, y para bhacer efectiva por ¡a 
vía de apremio la responsabilidad civil (IC OCX) 
pesetas impuesta a dicho inculpado por el Exce
lentísimo señor General del 5.° Cuerno de Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinteAlías, los bienes que a continuación se describi
rán, y previniéndose a los licitadores:

, 1." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 11 de julio próximo v 
hora de las ( hez y media.

2 .° Que servirá 'de tipo para la subasta la cantidad 
cn que respectivamente han sido peritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partas de la tasación.

.Q'J6 Para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes.

4 o Que las cargas anteriores v las preferentes, si 
las hubiere a ja responsabilidad que se persigue con
tinuaran subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 /; One la nieza separada de embargo y ía certifi- 
(ación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6.° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7/' Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero y míe 'dichas fmeas se ereuentran sitas 
en termino dé Fuendejalon.

Bienes que se subastan:
calÍe° déKrf1^ ^Opi¿d^d * casa, sita en la 
en "T™ 3- e" Tasada

. La nuda propiedad dé la mitad de una bodeí^ 
vmana, sita en la calle o barrio de las Baias 
' uendejalon. señaladla con el rz— * ■ 

L(XX) pesetas.
en 

numero 10. Tasada en

nart.Vk de un campo, sito en la
y la de Sardera. de cabida 6 hanegas, que lindU 

con camino y Eufrasio Gil. Tasada en 20o' pesetas, 

lid-." i v? ny(‘a propiedad de un campo-, en la par- 
JT-Hx V10' ‘a ’ Cablda 6 haneSas; lindante con 

ehx Gnnénez y Margarita Aznar. Tasadh en 50 
pL Dx:ms.
pn^"0 La 1niwIa Propiedad de una finca viña sita 
dan p Pa, t,ív r  ' C F,bu,el°’ de cabl‘da 6 hanegas - lin- 
ThsadaC°en 600 ?°meZ Y C°n MarSarita Aznar. 
i asada cn 600 pesetas. • 

T)-il£?,ArplUiírUCtOr-COrEeSpfi,nde a ia madre del incul
pado, Mckhora Casanova Vid'al.

? siete de ’unio de mil nove
cientos treinta y ocho. — Segundó Año Triunfal 
MoHnsW° he2" ~ EI Secretari°. Carmelo

- - - - - - - - -
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Núm. 2.944.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 

e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acor

dado que el día 30 de julio próximo, a las nueve horas, 
tenga lugar en la sala-audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública subasta, por primera vez, de los bienes 
que se describen en el edicto de este Juzgado inserto 
bajo el número 2.072 en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia fecha 9 de mayo pasado, número 106, em
bargados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva p«r la vía de apremio la responsabilidad civil 
impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército al vecino de Bardallur D. Bartolomé Gil 
Escuer, como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional.

Y se advierte a los íicitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, que se da 
por reproducido.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario judicial, 
l-rancisco Fernández Espinar.

Núm. 2.945.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Eje¿i de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el dia 30 de julio próximo, a las nueve y media 
horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este juzga
do la venta en pública subasta por primera vez de los 
bienes que se describen en el edicto de este Juzgado 
inserto bajo el número 2.074 en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia fecha 9 de mayo pasado, número 106, 
embargados en el procedimiento que tramito para ha
cer efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Remolinos D. Se
bastián Tudela Royo, corno consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los Iicitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, que 
se da por reproducido.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de i unió de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.— Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

Núm 2.946.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido:
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 30 de junio, a las diez horas, tenga lu
gar en la sala-audiencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta, por primera vez, de los bienes que se 
describen en el edicto de este Juzgado inserto bajo el 
número 2.123 en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia 
fecha 10 de mayo pasado, número 107, embargados 
en el procedimiento que tramito para hacer efectiva por 
la vía de apremio la responsabilidad civil impuesta por 
el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuérpo de Ejército 
al vecino de Malpka de Arba D. Pedro Poderós Para- 
dís, como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional.

Y se advierte a los Iicitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, que se da 
por reproducido.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario, Fran
cisco Fernández Espinar.

Núm. 2.947.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 30 de julio próximo, a las diez y cuarto 
horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta, por primera vez, de los 
bienes que se describen en el edicto de este Juzgado 
inserto bajo el número 2.124 en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia fecha 10 de mayo pasado, núm. 107, 
enbargados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuer
po de Ejército al vecino de Pedrola D. José Genzor 
Pascual, como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional.

Y se advierte a los Iicitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, que se da 
por reproducido.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta y .ocho.—Segundo Año Triun
fal.—Eduardo Aizpún.—El Secretario judicial, Fran
cisco Fernández.

Núm. 2.949.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido; z
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el dia 30 de julio próximo, a las once menos 
cuarto horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por primera vez, 
de los bienes que se describen en el edicto de este 
Juzgado inserto bajo el número 2.071 en el Bo l et ín  । íf ic ial  dé la’ provincia fecha 9 de mayo último, 
número 106, embargados en el procedimiento que tra
mito para hacer efectiva por la vía de apremio la res
ponsabilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino da Malpi- 
ca de Arba D. Luis Berges Suñén, como consecuencia 
de su oposición al triunfo, del movimiento nacional.

Y se advierte a los Iicitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, que 
se da por reproducido.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta'y ocho.—Segundo Año Triun
fal.—Eduardo Aizpún. - El Secretario judicial, Fran
cisco Fernández.

• Núm. 2.950.
EJEA DE LOS CABALLEROS x

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera ins
tancia e instrucción de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acor

dado que el dia 30 de julio próximo, a las once 
horas, tenga lugar en la sala-audiencia de estejuz- 
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gado la venta en pública subasta, por primera vez, 
de los bienes que se* describen en el edicto de 
este Juzgado inserto bajo el húmero 2.070 en el 
Bo l et ín Of ic ia i de la provincia fecha 9 de mayo 
pasado, número 106, embargados en el procedimien
to que tramito para hacer efectiva por la vía de apre
mio la responsabilidad civil impuesta por el Excelen
tísimo señor General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito al vecino de Ores D. Jesús Otal Campos, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adverten
cias que aparecen consignadas en el referido edicto, 
que se da por reproducido.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio 
de mil novecientos treinta y ocho. -Segundo Año 
Triunfal.—Eduardo Aizpún Ándueza. —El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

Núm. 2.951.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan 
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballero8 
V su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 30 de julio próximo, a las once y cuarto 
horas, tenga tugaren la sala-audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta, por segunda vez, de los 
bienes que se describen en ej edicto de este Juzgado 
inserto bajo el número 520 en el Bo l et ín Of ic ial  
de la provincia fecha 18 de febrero último, número 41, 
embargados en el procedimiento que tramito para ha
cer efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. Genera! jefe del 
5.” Cuerpo de Ejército al vecino de Pedrola D. Vicen
te Vela Coste, como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que apareen consignadas en el referido edicto, excep
to la del tipo de subasta que será eL precio de tasa
ción con la rebaja de! 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta y ocho. -Segundo Año Triun- 
faL—Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

Núm. 2.952.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan* 
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 30 de julio próximo, a las once y media 
horas, tenga lugai en la sala-audiencia de este juzga
do la venta en pública subasta-, por segunda vez, de 
los bienes que se describen en el edicto de este juzga
do inserto bajo el número 995 en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia fecha 12 de marzo último, número 60, 
embargados en el procedimiento que tramito para ha
cer efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 
5." Cuerpo de Ejército al vecino de Pedrola D. Isidro 
Guillén Arana, como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional. .

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referdo edicto, excepto la 
del tipo de subasta, que será el precio de tasación con 
la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que 

no cubran las dos terceras partes del expresado tipo, 
Con la dicha rebajá.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de ' 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun
fal.-Eduardo Aizpún.—El Secretario judicial, Fran
cisco Fernández.

Núm. 2.953.

EJEA DE LOS CABALLEROS ,
I). Eduardo Aizpún Andueza, juez de primera instancia 

e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 30 de julio próximo, a las doce menos 
cuarto horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
juzgado la venta en pública subasta, por segunda vez, 
de los bienes que se describen en el edicto de este juz
gado inserto bajo el número 517 en el Bo l et ín  Of ic ial  
de la provincia fecha 17 de febrero último, número 40, 
embargados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva po la via de apremio la responsabilidad civil 
impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército al vecino de Pedrola D. Urbano Redrado 
Belsué, cemo consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se prac
ticará bajo las mismas condiciones y advertencias que 
aparecen consignadas en el referido edicto, excepto la 
del tipo de subasta que será el precio de tasación con 
la rebaja del 25 por|100, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del expresado tipo 
con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triun- 
fai.—Eduardo Aizpún Andueza. —El Secretario judi
cial, Francisco Fernández Espinar.

Juzgados municipales
Núm. 2.987.

JUZGADO NUM. 2.
D. José María García-Belengue'r y García, Juez muni

cipal ejerciente del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a don 

Miguel Chica, que tuvo su último domicilio en Lécera 
(Zaragoza), cuyo paradero se ignora, para que el día 
21 del actual, a las diez, comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado (sito Predicadores, 64) a celebrar 
el juicio verbal civil promovido contra el mismo por 
D. Pablo Herranz Sauz, sobre pago de seiscientas on
ce pesetas ochenta céntimos, apercibiéndole que si no 
comparece se seguirá el juicio en su rebeldía confor
me al articulo 729 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de mil novecien
tos treinta y ocho.— Segundo Año Triunfal.—José 
María García.—Ante mi, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.033.

Sindicato de Riegos de El Frasno
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 45 de 

las Ordenanzas, se convoca a Junta general que tendrá 
lugar el día 19 del corriente, a las diez de su mañana, 
en el salón de actos de la Casa Consistorial, y si en 
esta reunión no compareciese número suficiente de 
regantes,^se celebrará en segunda convocatoria el día 
26, a la misma hora y en el misino local, tomándose 
acuerdos, cualquiera que sea el número de asistentes.

El Frasno, 2 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Presidente de la Comunidad, Marcial del 
Río.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 3.033.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Siendo un deber preferente de todo buen español el 
cumplimentar los servicios y disposiciones que se les 
tienen ordenadas, y teniendo conocimiento de que la 
mayoría de los Alcaldes e Inspectores municipales ve
terinarios no remiten a la Inspección Provincial Veteri
naria de Zaragoza las estadísticas mensuales de enfer
medades infecto-contagiosas, parasitarias y 'de vacuna
ción, que si todos están obligados a ello lo están de un 
modo especial los que en sus respectivas localidades tie
nen sus ganados enfermedades infecto-contagiosas, 
así como las de animales sacrificados para el consumo 
público con arreglo a la circular número 2.606, pu
blicada en la página 973 del Bo l et ín Of ic ia l  de 
fecha 24; la que se hacía extensiva a esta provincia 
según nota publicada en el Bo l et ín Of ic ia l  de 25 de 
mayo último, página 996, sección de Teruel, y la de 
pieles frescas de ganado vacuno sacrificado con arre
glo al modelo publicado en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
fecha 6 de mayo página 807, cuyas estadísticas deben 
remitirlas sin excusa ni pretexto alguno antes del día 
5 de todos los meses las dos primeras y el 15 y 30 de 
todos los meses la tercera a la citada Inspección Pro
vincial, por la presente requiero a los Inspectores mu
nicipales veterinarios y Alcaldes de las localidades en 
que se halla vacante el cargo de Inspector municipal 
veterinario para Que, en lo sucesivo, cumplimenten con 
la mayor exactitud la presente circular, pues de lo 
contrario serán sancionados con la multa de 100 pe
setas.

Igualmente remitirán en igual fecha el número co
mercial pecuario.

Con el fin de que no aleguen ignorancia, los señores 
Alcaldes darán cuenta, por escrito, de la presente cir
cular a los Inspectores municipales veterinarios dentro 
de las veinticuatro horas siguientes en que hayan reci
bido el Bo l et ín Of ic ial  en que se inserta esta circu
lar, recogiendo su firma.

Teruel, 13 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.

El Gobernador civil,
Antonio Mola Fuertes.

Núm. 3.000.

Servicio Nacional de Reforma Económica 
y Social de la Tierra.

Recuperación Agrícola.

Habiendo sido nombrado Ingeniero-Jefe provincial 
de Recuperación Agrícola de la provincia de Teruel, 
tengo el honor de ponerlo en conocimiento de las Au
toridades provinciales y municipales de la zona libe
rada de Teruel a los efectos del cumplimiento de cuan
to dispone la ley de Recuperación Agrícola de 3 de 
mayo de 1938.

Participando que las oficinas del Servicio Provincial 

de Recuperación Agrícola de Teruel quedan instaladas 
en Alcorisa (Plaza Nueva, núm. 5).

Alcorisa , 7 de junio de 1938.-Segundo Año Triunfal.
—El Ingeniero-Jefe, Agustín Flores.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 193K; podiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes:

Apéndice de rústica y urbana
3.o:4.- Castellote

Proyecto de modifipaciones al presupuesto
2.994 bis.—Torre la Cárcel
3.012. -Más de las Matas
3.013.—Ariño
3.018.—Albalate del Arzobispo

Expedientes de habilitación de créditos.
2.969.—Villarquemado

♦ * *

CASTELLOTE Núm. 3.015.
1). Manuel Sancho Balaguer, Alcalde-Presidente de 

la Comisión Gestora de la villa de Castellote;
Hago saber: Que por acuerdo de la Comisión Ges

tora de mi presidencia, de fecha 28 del actual, se anun
cia a concurso para ?su provisión interina la plaza de 
Comadrona municipal, que se encuentra vacante en 
este Ayuntamiento, siendo su dotación la de 922 pe
setas 10 céntimos anuales, y a cuya plaza podrán 
concursar cuantas personas se encuentren en condi
ciones para ello.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, con las 
copias de los títulos que acrediten el derecho de la 
interesada a solicitar, deberán presentarse en este 
Ayuntamiento en el plazo de quince días hábiles, por 
los que queda abierto este concurso; pasado dicho 
plazo se proveerá.

Las aspirantes deberán probar su adhesión al glo
rioso movimiento nacional, requisito éste necesario 
para ser admitidas a concurso, sin que el nombra
miento hecho a favor de una aspirante les conceda de
recho alguno para lo sucesivo.

Castellote, 31 de mayo de 1938. Segundo Año 
Triunfal. -El Alcalde, Manuel Sancho.

TORRECILLA DEL REBOLLAR Núm. 2.99L

No habiendo comparecido al acto de la clasificación 
y declaración de soldados el mozo Domingo Simón 
Muñoz, cuyo paradero se ignora, por la presente se le 
cita, llama y emplaza para que se presente ante esta 
Alcaldía antes del día 20 del actual, pues de no verifi
carlo será declarado prófugo con arreglo a la ley.

Torrecilla del Rebollar, 7 de junio de 1938.-Segun
do Año Triunfal.—El Alcalde, Domingo Losilla.
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